RES.Nº 1676/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 31 DE MAYO DE 2017
(E.E.Nº 2015-17-1-0002986, Ent.N° 2602/17)

VISTO: el Oficio Nº 102/17 de fecha 15/05/2017 y las actuaciones remitidas por la Intendencia de Río Negro, relacionadas con el gasto derivado de la ampliación de la Contratación Directa, realizada para la adquisición y colocación de luminarias LED para el Departamento, mediante la modalidad de Contrato Remunerado por Desempeño;
RESULTANDO: 1)  que el Intendente mediante Resolución Nº 567/15 de fecha 23/04/2015, dispuso realizar la Contratación Directa referida, con la empresa IMSA por un monto de U$ 2:590.000, por todo concepto, que se abonaron a través del Fideicomiso Financiero de Obras suscrito con República AFISA, aprobado por Decretos de la Junta Departamental de Río Negro Números 269/2014 y 292/2014;
         
2) que este Tribunal en Sesión de fecha 24/09/2015, acordó observar el gasto emergente de la Contratación Directa en análisis, por haberse contravenido los Artículos 211 Literal B) de la Constitución de la República y 20 del TOCAF, y por no constar en las actuaciones remitidas intervención preventiva del Contador Delegado o de este Tribunal, siendo esta última la que hubiera correspondido de acuerdo al monto comprometido;
3) que asimismo, este Tribunal en la Sesión precitada, observó el fideicomiso financiero constituido, por haberse configurado principio de ejecución en forma previa a su remisión y por no haberse requerido informe previo que compete a este cuerpo, al amparo de lo dispuesto por el artículo 301 de la Constitución de la República;

4) que en esta oportunidad se remite a intervención, el contrato de ampliación suscrito entre la Intendencia y la firma IMSA, para el suministro de 125 luminarias LED de 60W LED-SL01-60 y 77 luminarias LED de 90W LED-SL01-90, incluyéndose en el total de la inversión el suministro de luminarias y los fletes internos (Cláusula segunda);
5) que en la cláusula cuarta del contrato se establece que la Intendencia pagará por la ampliación de referencia un total de U$ 90.459 incluido el costo financiero, con los recursos de ahorro energético que se generen por aplicación del plan de eficiencia energética. Los pagos se realizarán en tres cuotas anuales y consecutivas, venciendo la primera de ellas el 31 de marzo de 2018 y la última el 31 de marzo de 2020;
6) que se invoca para la ampliación en análisis, el Artículo 74 del TOCAF, estableciéndose en la cláusula quinta que la misma está condicionada a la aprobación de este Tribunal;
CONSIDERANDO: 1) que el monto comprometido en la ampliación remitida, encuadra en las previsiones establecidas en el Artículo 74 del TOCAF;
2) que sin embargo, la ampliación resulta afectada por derivar de una contratación que fue oportunamente observada, por razones insubsanables (Resultando 2);
3) que no se dictó Resolución del ordenador competente ordenando la ampliación; 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto, y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Observar el gasto de U$ 90.459;
2) Señalar lo expresado en el Considerando 3); y
3) Devolver las actuaciones.
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